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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA 6UERRA
s

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Presldenclb. del Consejo
de Mlnlstroa

:uu.c16x QOZ lB CITA

:b. Enrique Boech Grassi, efe la Co~
mandancia de Figueras, a la de Urida.

D. Severo Baranda Sena., de la Ca
mandancia de Valencia, a la de Figue
ras.

D. Arturo Airias Baquero, de la Ca-'
mandancia dé Almena, a la de Valetu!ia.

'D. Hilario Fernández Bujanda,' de 11.
Comandalxia de Sevilla; a la tJe Alme-
ria. '

1'. D.,
Joa D& LAu

Sef'ioreS' Ins-pector general de Cara.bine
ros,Qnerales Jefes de la primera,
segooda, tercera" cuarta y. sexta di
,·¡aione. orgAnicas y A1tto Comi'JItio
de Eapafta en Marrueco••

<l!:~ ...L, ,

S. E. el P",esídente de la Rep6blica
ha resuelto conferir el mando de las
Comandancias de Carabineros que se ci
tan, a los tenientes <:OI'OtIe1es de diclto
Instituto, que figuran en la siguiente re
laci6n, que CQmÍenza con D. Enrique
Bosch Grass! y termina con D. Antonio
Carri6 Guil1enní, y que el del propio
empleo D. Joaquín Ibáñez Alarcón, de la
Comandancia de Vizcaya, pase a dispo
nible forzoso en la cuarta divisi6n or
gánica, afecto a la Comandancia de Bar
c~lona, continuando en la comisi6n ac
tiva del servicio que desempefia a la.
órdenes del A:Ito Comisario de Espalia
en Marruecos; debiendo surtir esta dis
posici6n efectos administrativos a par
tir de ia revista del presente mes..

Lo que se comunica a V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de noviembre de 1933.

Ministerio de Hacienda

ORDENES

(De la Gauta núm. 313)

El Presidente del Conllejo de KiDiaItrolI.
DIEGO 'MAJl.TfKEZ BAalllO

Dado en Madrid, a cinco de noviem
bre de mil novecientos treinta y tres.

N'ICETO ALcALA ZAKOJtA T ToJIBS

,Art. 3.- Los funcionarios de todo or
den, cwilc:s o militares, que pasen a pres---------------1 tar sus servidos a M'arrue<:os, perd
biendo sus haberes por el presU()uesto de
la Zona de Protectorado, serán necesa
riamente nombrados por la Presidencia
del Consejo de ),(inistros en la forma
que determine.

Art. ...- El Consulado renera! de
ESlllafia en Tán¡er, con toda..... fun
ciones '1 servicios Que el mismo tiale
a su carl'O, a excepci6n de lo que se
refiere al réaimen de su Cancillería con
sular, pasará a cHpender de la' P~esi

clncie del Comejo de Ministros.
'Por este Dapartarnento serán nombra

dos el C6nsul general '1 todos tos demás
funcionarios del Consulado.

También Serán nombrados 1 sep¡rados
libremente por la Presidencia del Con
sejo de ),(inistros, los funcionarios de
cualquier orden o cate¡oría que, presten
en Tánrer lervicios o funciones prqpias
del Cuerpo • que pertenezcan o de la.
carrera que de~fien y perciban sus
haberes con cargo a los presupuestos del
Estado espaftol Q a los del Majzen de la
Zona espaftola, y además, todos aquellos
que PQr rirtuel de Tratados o Convenios
interrw:iOllAles correS(l<lOde designac a
Espafta paTa ejercer funciones en Tán
ger. Asimismo los que corretponda pro
poner a Espal\a para su nombramiento,
con arresto a esos Tratados y Conveníos,
serán propuestl:>s por conducto de la
Presidencia det Consejo de Ministros.

El C6nsul reneral de Espalia en
Tánger ler' el Inrp!Ctor nato de todos
to, servicios ellPaftoles en la zona tan
gerina.

Art. 5.- , Tambi~n puarán a. &¡peDder
de la Praideocia del Comeojo de Minis
tros los demás servicios que en Tánger
sostiene el &tado eIIldol con fODdos
prcpIOI de .u presupueato.

Art.6.- 'Lu Otdenacionet de Pacos
de 101 Dfcl&rtamentOl mini.tez:!a1et '1 la
Deltcación de Haci'" de la. Alta Co
m_la, ul cano los In~ntore. de
Hac~ de una. 1 otn, cuidarb, ba
Jo IU reapoo.abllidld peraonal, de que
en lo auces¡vo no le acreáiten hllleres
lo funcionarios nombr.oo. PIJ''' 101 car
gos a que te r«iere ei presente &cmo,
ai no ro han ..ido por la Pl'csidiencia del
Consejo de M4nil.tros.

Art.7,- Quedan~ todu las
dispoaiciones 'que te q>oopD al presen
te ~reto.

lA experiencia ha. cIernoltrldo que
si bien es cierto que ea sua lIoeu ge
nerales es acertado el decreto de 5 de
enero del afio lCtual, lObre la direc:ci6n
polí'tica y la intervenci6n .iai.trati....
del Protectorado de Elpafia en Marrue
cos y de auestra acxi6n en Tincer, no
~s menos exacto que alguno de sus pre
ceptos debe ser modificado de acuerdo
con las enteflamas de la pr6clica.

.En su "irtud 1 a propuesta del Pre
sident~ del Consejo de llillÍltrw 7 de
acuerdo con éste,

Vengo en decretar que la parte dia
positiva de ,dicho decreto de 5 de enero
del afio en curso, quede modificada como
sigue:

Artículo l.- La dirección de la po
litica y de la intervenci60 Idministra-

• tiva del Protectorado de Fc1afia en Ma
rruecos que, con a.rree1o a lo e.tIbIe
cido en los Convenios 7 Tratadot in,.
ternacionales, 1 .ingularmente en el
Convenio hit¡paÍlO-francés de a'/ ele no
viembre de 1912, le atribu,e a EI&lda,
cor~rá únicameute a la Pres~
cia del Conlejo de ){ini.tros, a quien
s610 c~, a e.te efecllO, relaciOlal'se
con el Alto Comi....io de Eapatla en
Marrueco.. '

Art.,)2;- Por COMeC_ia -de lo que
.e di.pone en el 8I'tkul0 anterior, para
quelUJ1 obliratoriu en la Zona de
Protectorado de ESSl&tla. en Marruecot
1... dlJl)o.icionel de cuaiquier orden o
naturaleza., nece.itarin la. correlllOftdiec.
te dia,po.ici6n Jaliáana 1 au oublicliCi6n
el\ el 801"',. Oficial die la ZonA, .iendo
aqu61la., en todo cuo aconeeJIlda a Su
Alteza. I~riPl el Jalifa ¡por el Alto
Comiaa1'io, contando pc'evlamente con el
atentimiento de la Praidenc:. del Con
sejo de Ministros, .in que, por tanto,
quepa en niJlg'Ún cuo haa:r aplicación
en la Zona de Protectorado de Ea(afia
en M.a.rruecos de ditposicÍOlllel -legalati
vas espafiolas o de OrdeRea de loe De
partamentJo4l ministeria.tes de Espafla.
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Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

ción de retirado en que se encuentra, ob
tf:nida a petición pro¡)ia, es dcfiniti\'a,
conforme determinan lali dispoliicione.
vi&entes.

Madrid, 6 de noviembre de 1933.

M.\NUEL RIco AVELL8

Excmo. Sr.: Vista la imtancia pro
movida por el veterinario primero del
Guerpo de Veterinária militar D. Ma
nuel Larrea Jabardo, en súplica de que
se rectifique la orden de este Ministe
rio de 19 de agosto pasado (Gaceta nú
mero ~), por la que se destinó al de
su mismo em'pleo y Cuerpo D. Fran
-ei¡co Soto de Usa. al' 14-0 Tercio de la
Guardia Civil, destinando al recurrente '
en su lugar ¡>Ór creerse con ms de
recho,

He resuelto, teniendo en cuenta que
el destino de D. Francisco Soto de Usa
se ha hecho conforme a las reglas ob
servadas para los destinos de los jefe.
y oficiales de dicho Instituto afectados
con la reforma verificada cn el mis
mo, desestimar la petid6n del interesado
por ca~r de derecho a lo que soli
cita.

M'ldrid, 6 de noviembre de °1933.

M..unnu. RICO AVELUl

Sefior Inspector general de la Guardia
Civil.

M'.ufu&L !RICO AvELLO

Selior In,pector general de la Guardia
Civi~

. E.xcxno. Sr.: Accediendo a lo !!'Olici·
tado por el güa;rdip. civil, con destino
en la ~undaComandanciadel 14,0 Ter
cio de ese Instituto, Pedro Vidal Fer-
nández, .
. Es~ Ministerio ha resuelto conceder

le vdntinueve días de licencia por asun
tos prQpiQS para Hendaya (Francia y
AVila, con sujeción a 10 .establecido en
la3 "instrucciones aprobadas por orden

-

llANUEL RICO AVELLO

se y exhibirse por los electores de uno
y otro sexo, a<.jcmás de los medios y do
cumentos que lilicho artículo ex-prcsa, ac
tas o informaciones notariales de cono
cimiento, pasaportes expedidos por los
Gobiernos civiles, documentos militares
y cualesquiera otros en general 'autoriza
dos por los funcionarios depositarios de
la fe pública, judicial, extrajudicial, mu
nicipal y universitaria.

Art. 4.0 La prestación de los servi
cios señalados en los artículos primer·,)
y segundo se realizarán por todos 1m
agentes de la Autoridad, previa ordea
de sus Jefes natúralcs, o..por propia ini
ciativa, si ausentes éstos se produjeran
las faltas que se trata de corregir.

Art. 5.0 Conforme a lo dispuesto en
el artículo 67 de la ley.Electoral, se con
siderarán autores de los delitos com
prendidos en el título octavo de dicha
ley, a cuantos directa o indirectanlent~

ejecuten o faciliten la ejecución <k cual
quiera de las infracciones a que se re·
fieren las medidas prevenidas por la pre.
sente orden.

Miadrid, 8 de noviembre de 1933.

'. '
Seliores President~ de la Junta Central

del Censo electoral, Director general
de ~eguridad, Inll<pector general de ja
Guardia Civil, Gobernadores civiles
de toda! las provincias y De~dos
del Gobierno en Ccuta y Melilla.

Excl11(). Sr.: En la orden <le este Mi
nisterio de fecha 31 de octubre' anterior,
inoerta en la Gaceta de Madrid núme
ro 3oS, correspondiente al día 4 de' ac
t'Joal, por la que se concede el retiro,
por haber cumplido la edad forzosa para
obtenerlo, al personal de tropa de ese
Instituto comprendido en l,a relación in
serta a continuación de la misma, que
da pril1iCipio con el sargento Antonio
Vázquez Pifiero y termina con el guar
dia segundo José Sánohez Méndez, se
consigna al guardia primero de la Co
mandancia de C6rdoba incluído en .ella

, Juan González Quiliones, por error co-
KANUIJ. RICO A'vzu.o ' mo se,undo apellidó' el de Jiménez, por

10 Que se entenderá, aquélla rectificada
Sefior Inspector general de la Guardiaí ep ta1 Hlltido.

Civil. ' Lo participo a V. E. para su conoci-
mientoy demás efectos. Madrid, 7 de
noviembre de 1933.

Excmo. Sr.: En Yista de 10 solicita
do por el teniente de ese Instituto, con
destino en la Comandancia de Orense.
D. Francisco Vázquez Pedruelo, :

Este Ministerio ha resuelto eonceder4
:e el retiro con las noventa centésimas;
del sueldo r:gulador del empleo de ca"
pitán, como comprendido en la ley de
9 de marzo de 193.:l (,Gauta núrn. 71)"
abonándose1e el haber pasivo mensual
de 562'50 pesetas, que percibirá a putir,
de primero de diciembre próximo, por,
la Delegación de Hacienda de Badajoz,
por fij ar su resid'el1iCia en AzuAga, de
dicha provincia. '

Lo comunico a V. E. para su conoci....
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de·
noviembre de 1933.

EXCI11(), Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de Infanter!a, re
tirado en ]aiR, D. ]os~ Vida Bolan,),
en súplica de Clt1e se le conceda i!\lres/)
en la Guardia Ovil con el empleo de te
niente, asjg.nándole la anti¡ij<ldad de,
d·c septiembre, que es la que cree te
hubiera corre&¡>OC1djdo de no ha,berse qic
tado el d«feto de x5 de agosto de dicho
afio (D. O. núm. l8x),

He resuelto desestimar su petición, en
atención a que subsisten las mismas cau
sas que motivaron 1a denegación de id~n

tica grada por el Ministerio de la Gue
rra en 'lO de junio de 1931 (D, O. mí
mero 153), y, ademiás, porque la situa-

• ••• •
(De la Gauta núm. 313)

D. Gregorio dcl Saz Roca, de dis¡h)
nible forzoso en la segnnda divisiulI or
&ánica, a la CVIllw.nuancia de Sevilla.

D. Antonio Carrió Guillermí, de Ls
Colegios para efectos administrativos, a
la Comandancia de Vizcaya.

11111(). Sr.: Este Ministerio ha acorda
dado se entienda rectificada la relación
de premios de constancia de cabos e in
dividuos del Instituto de Carabineros que
figura en la Gaceta de Madrid núm. 304,
de 31 de xtubre de 1933, por lo que
...fecta al (,uahinero de la Comandancia
de Alg~~lras José Antonio Villegai Vi
llegas (.página 744), en el sentido de que
le será abonable el premio de constan
cia de 4'0 pesetas a partir de prin..ero
<k febrero de 193.:l, en vez de igual fe
cha de 1933.

Lo comunico a V. I. para iU conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de noviem
bn: de 1933.

•• D.,
Josa DE LuA

Selion:s Delegado' de Hac:enda en la
1)rovil1iCia de Cádiz y Jefe de la Co·
mandancia de Cafabineros· de Alge
cira..

MinIsterio de la Goberna
ción

Con objeto de que las elecciones a Di
putados a Cortel convocadas para el dia
10 del corriente mes se efectúen nor
malmente, atajando cualquier acto o ma
Quinación Q\Ie pueda menoscabar el Ii
bn: ejercicio del derecho de iufragio,
sin perjuicio de la vigencia y aplicabili
dad de los preceptos del artículo octno
de la ley E1«:toral, en relación con lo.
del C6digo penal de su referencia y los
contenidos en la orden de Justicia y Go·
bernaci6n fecha 20 de octubre último,

Este Ministerio ha dispuesto 10 ~i

guiente:
iA:rtículo l.· Las Autoridades, am1>a

randO el derecho de los electores a emi
tir libremente sus votos sin coacciónes
ni violencias, impedirán· que a las puer
tas de los cokgios se formen grupos que
dificulten el fácil, libre y ordenado ac
ceso de los votantes a las mesas electo
ral.s. En los casos de aglomeraci6n or
denarán el acceso uno a uno, por tur
sao, Oc los electores.

Art. 2.· Asimismo, las Autoridades
"cilarán las inm.'ediaciones de los co
lfcies .electerales y las vías de acceso a
108 mismo,. pa.ra evitar que mediante
amenazas o coacciones se dificulte o im
pida a los e1«tores la entrada a los lo
cales y el libre ejercicio de su derecho
'de sufraaio.
tI~IDe,* preveerán e impedirán en

tod9 memento y lugar el !lOborno, po
aieDdo a sus inductores, autores yen
cubridores a disposición de los Tribuna
les de Jastkia.

Art. 3.· A los efectos de facilitar la
identificación de los electores en los ca
llGS de duda a que &e refiere el artÍt.-ulo
43 de la ley Electoral, poc!.rán utilizar-
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de 5 de junio de 1905 (c. L. núm. 101).
Lo participo a \". E. para· su conoci

Ill,cnto y demás dectos. Madrid, 7 de
novicmbre de 1933.

MANUEL RIco AVELLO

Señor I nspc~tor genera; de la Guardia
Civil.

(De la Gacda núm. 313)

se c.:"-- ..._-----

Ministerio de -la Guerra

Subsecretaría
SBCRETARIA

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de IN'TENDEN
CrA D. César Ranz Madraza, con
destino en la Ordenación de Pagos y
Contabilidad de este Departamento,
este Ministerio ha resuelto cooceder
le seis meses de ricencia por asuntos
propios para Colombia (Bogotá), con
arreglo a lo prevenido en las instruc
ciones aprobadas por orden de S de
junio de 1905 y circulares de 5 de ma
yo de 1927. 27 de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (C. L. núms. 101, ~I,
411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
no<;imiento y cumplimiento. Madrid.
9 de noviembre de 1933.

IRANZO

Sei\or Subsecertario de este Ministe
rio.

Señores Ordenador de Pagos e In-
terventor central de Guerra.

,PUBLICACION DiE OBRAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida 'por el oficial primero del C"aer
po de OFICINAS MIIJITA'R¡'ES donl

Emilio Luna García, con destino en
este Ministerio y en comisi6n en el
de Inválidos Militares, en &6Iplica de
que se le ¡lutorice para puMicar por
su cuenta el escala.fón del personal de
este Cuerpo con las bases que 10 de
claran a extinguir, reglamento provi.
sional del mismo y extracto de las
disposiCiones vi'gentes de interés Para
los inválidos, por este Mintsterio se ha
resuelto ae'ceder a lo solicitado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumoplimiento. Madrid,
9 de noviembre de 1933.

IJWfZO

Sel'lo~ Subsccretariode este Mini.te.
rio:

• le••

S.CCION DB ....OKAL

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En cum'Pl'imiento de la
orden circular de 15 de febrero últi
mo (D. O. núm. 49), esfe Ministerio
ha resuelto promover al empleo de

10 de noviembre de· 1933

auxiliar de ,primera del CUERl'O AU
XILIAR DE INTERVENlCION, a
extinguir (asimilado a teniente), al
de segunda de dicho Cuerpo, D. Félix
Lacueva Contel, por ser el más anti
guo de su escala y reunir las- condi
ciones para el ascenso, debiendo dis
frutar en el empleo que se le confiere
la antigüedad de 4 de octubre último.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de noviembre de 1933.

IRANzo

Señor General Subseocretario de este
Ministerio.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de co~Jemento

de INGENIEROS D. Antonio Guri Bo
c¡ué. afecto al Centr~ de Movilización y
Reserva núm. 7, ~ra en caso de mo
vilización, en súplica de que se le pro
qJucva al empleo de teniente. por. con
tar seis afios en el de aiférez y haberse
diSfluesto la extinci6n de esta categoria;
teniendo en cuenta que el apartado quin
to de la orden circular de ~ de diciem
bre de 1919 (C. L. núm. 169), preceptúa
que para aseeooer de alférez a teniente
de la Escala de ~1emento, se hace
preciso haber ejercido el mando de uni
dad armada tres semanas como minimo
y haber asistido con lIlProvechamiento a
!,Inas maniobras o eselle,las prácticas, con
c;liciones que no reune el solicitante, es
te Ministerio ha resueJto ~stHna~ su
'PCtición, por carecer de derecho a ello.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
~iento y c~1imiento. Madrid" 6 de
noviembre de 1933.

MüTbw: BAJlIUO

p.efior General de la cuarta división
, o~ánica.

J\.SIMILAClONES

. Circular. Excmo: Sr.: En cumpli
Ptiento a 10 dispuesto en el decreto de
¡l3 de 'agosto de 1932 ,(D. O. núm. 1912),
a>or este Ministerio, de acuerdo con 10
propuesto por la Intervención central de
.Guerra, se ha dilpuesto se publique a
continuaci6n la relaci6n de¡! personal de
<músicos a quienel se les clasi·fica en las
,asimtlaciones que le. correspOnden, con
ila antigüeda.d y efectos administrativos
,que se les, consignan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cllmCll1imiento. Ma.drid,6 de
,noviembre de 1933.

MAaTÚl'U BAllalO
Seflor...

Q¡,ACIÓX gU& U CITA

Músico de 'Primera, D. AClgel MaZlO
ta Ex!p6sito, del regimiento Infantería
núm. 22, le correSlpOndie ser asimilado a
brigada con antigüedad y efectos admi
nistrativos de pr~ro de ener~ de 19.)3,

y asimilado a subayudante CllO anti~ii('

dad de 4 de diciembre del mismo ejer
cicio de 1933 y efectos adiministrat:vm
de primero de enero de 1934.

Músico de primt'ra. D. 1hnue1 Mar
tínez Fernández, del r~imiento Infante
ría núm. 22. le corresponde ser asimila
do a subayudante. con antigüedad de z8
de noviembre de 1933 y efectos adminis
trativos de primero de' diciembre pró
ximo.

},{ús:co de segunda. D. Fernando Es
cribano Saoorido. deT regimiento Infan
tería núm. 27, asimilad\) a sargento pri
mero con anti~ad y efectos adminis
trativos de primero de enero de 1933·

Músico de primera, D. Julián' Moreno
Sánchez. del regimiento Infantería nú
mero 31. asimilado a ,subayudante, con
antigüedad y efectos administrativos de
primero de enero de 1933.

Músico de primera, D. Saturnino Gon
zález Delgado, del regimiento Infante
ría núm. 31. asimilado a subayudaote,
con antigüedad y efectos administrati
vos de primero de febrero de 1933·
. Músico de }>rimera. D. Ricardo Rico

Esteban ael regimiento Infantería nú
mero 3;. asimilado a sargento primero.
con antigiiedad y efectos administrati
vos de primero de enero de 1933.

Músico de segunda. D. Francisco Min
guelena Úlnde, del regimiento Infantería
núm. 31; asimila.do a sargento primero,
con antigüeda.d y efectos administrati
vos de primero de enero de 1933.

Músico de segunda, D. José Berango
Azagra, del regimiento Infantería nú
mero ,31, asimilado a sargento primero,
COII antigiiedad y efectos administrati
vos de primero de enero de 19:t3.

Músico de segunda, D. Malluél Gómez
Guzmán, del regimiento Infantería nú
mero 31, asimilado a' sargento primeTO,
con antigüeda.d y efectos adm-ínistrati.
vos de primero de enero de 1933.

Músico de segunda, D. Antonio Cruz
Codosera. del regimiento Infantería nú
mero 31, asimilado a sargento primero,
ton antigüedad y efectos administrati
vos de primero de enero de 1933.

Músíco de segunda, D. Basilio Veluco
;Paredes, del regimiento Infantería. nú
mero 31, asimilado a sar¡ento primero,
ton antigüedad y efectos admini$uati
vos de primero de enero de 1933.

Músico de seguma, D. Enrique Ro
driguez Prieto, del regimiento Infantería
núm. 31, asimilado a sargento primero,
con' antigüedad y efectos administrati
vos de primero de enero de '1933.

M:úsico de segunda, José Curtot
Ca'balleda, del regimiento Infantería nú
mero .31, asimilado a sargento, con an
tigüedad y efectos administratiV'Os de
.primero de enero de 1933:

M,úsico de segunda, Angel Nufto
Martln, del regimiento 'Infa11terla nú
mero JI, asimilado a sargento, COfl an
tigüedad y efectos a.dministratiV'Os de

"prirneJ:0 de enero de 1933.
M,úsico de segunda, Julio Pérez

Madurga, del regimiento Infantería nú
mero 31, asimilado a sargento, COfl an
tigüedad y efectos a.dministrativosde
,primero de enero de 1933.

Músico de segunda, Emilio Bel
Díaz, del regimiento Infantería nú-



central de Guerra.

.~¡

bANZO
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mero 31. asimilado a sargento. con an
tigüedad y efectos administrativos de
¡H~imero de enero de 1933.

M úsico d~ tercera, Benigno Gál
ve7 Aguiló. del regimiento Infanteria nú
mero 35. asimilado a sargento. con an
tigüedad de 9 de oc~ubre de 1933. y
efectos administratiyos de primero de
noviembre de 1933.

Músico de primera, D. Constantino
Gimeno Puchal. del batallón de Mon
taña núm. 3. asimilado a sargento pri
mero, con antigüedad y efectos admi
nistrativos de primero de enero de 1933.

Músico de tercera, César Estévaz Re
bago, de la Agrupación de Cazadores
de la Zona Occidental, asimilado a sar
gento con antigüedad de 25 de septiem
bre de 1933 y efectos administrativos de
primero de octubre de 1933.

Madrid, 6 de noviembre de 1933.
Martínez Barrio.

. DESTINOS

•Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dispuesto que el cabo del batallón Ca
zadores de Africa núm. 2. Manuel Gar
cía H1ernández, pase destinado al re
gimiento Infantería núm. 26, COlt\() com
prendido en la orden circular de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125) confor
me solicita. causando alta y baja en la
!)róx'Íma revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cll111¡>limiento. Madrid, 6 de
noviembre de 1933.

MAJtTfnz BAltRlo
1

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.

Señores General de la séptima divisi6n
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

--.Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dispuesto que el soldado .del regimien
to Infantería núm. 4, Martin Alarc6n
Nieto, pase destinado al batallón Cazado·
res de Africa núm. 1, con arreglo a la
orden dc 8 de j.unio de 1929 (D. O. nú'
mero 125) con.forme solicita, causando
alta y baja en la próxima revista de
Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
noviembre de 1933.

MARTINEZ BARRIO

Seftor General de la tercer.a división or
,¡{¡nica.

Scftores Jefe Superior de las Fuerzas
Mdlitares de Marr\l(lcos, e Interven.
tor central de Guerra.

INUTILES

Exemo. Sr.:' Vista la instancia pro
movida por el que fué segundo buzo de
la Armada, Eduar·do Martlnez Almela,
eon residencia en Cartagena. calle More
ria. bajo. núm. 43, en súplica de revi-

10 de noviembre de 1933

sión de su expediente de ingreso en el
Cuerpo de INlVALIOOS M¡ILIIT:ARES;
teniendo en cuenta que su inutilidad no
está inc:uida en el cuadro de II de mar
zo de 1877 (c. L. núm. 88) y por tan
to 1:0 le comprenden las bases transi
toria.; de la ley de 15 de septiembre de
-932 (D. G. núm. 221), por este Mi
nisterio se ha resnelto desestimar su pe
tición por carecer de dereCho a lo que
solicita. debiendo atenerse a lo ya re
suelto por orden de 29 de jUlio de 1925.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
noviembre de 1933.

MARTiNE7. BARRIO

Señor General de la tercera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento que fué del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de
Alhucema.: Abselám Ben Mohamed, nú
mero 337. en súplica de revisión de su
ell.-pediente de ingreso en el Cuerpo de
INVALIDOS MILlTARE$; teniendo
en cuenta que su inutilidad 00 se en
cuentra incluida en el cuadro de 8 de
matzo de 1877 (c. L. núm. 88), y por
tanto no le compreonden las b~ses tran
sitorias de la ley de 15 de scptlembre de
1933 (D. O. núm. 2'.2'1), por. este Minis
terio se ha resuelto desestImar su pe
tición por carecer de derecho a lo que
$olidta dcbiendo atenerse a 10 resucito
por wden de 29 de novienibre de 1927
(D~ O. núm. 2(7).

Lo comunico a V. E. para su conoc.
miento y cumplimiento. _Madrid, 6 de
~oviembre de 1933.

MARTiNEZ BARRIO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente íns
truido en esa división al soldado qUl:
fué del batallón MontaRa núm. 4. Es
tanislao Miguélez Nava, con motivo de
haber resultado inútil y acreditado que
la' inutilidad contralda por el citado in
dividuo fué adquirida elJ actos del ser
.vicio. por este Mini~tlr,io se h!i r~
suelto disponer su ,baJa en el EjércIto
como inutiliz.ado en actos del servicio,
remitiéndose el expediente a la Dirección
Reneral de la Deu<ia y Clases Pasivas
para seftalamiento de haber pasivo que
pueda corresponderle con arreglo a 10
dispuesto en la base ter~ra, caso ter·
cero de la ley tle 15 de ~~¡)t¡embre de
IQl2 (O. O. núm. 2:21).

1..0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimicolI.J. ?~adricl, (j de
noviembre de 1933~

MAaTfNEZ BARRIO

Señor General de ·la SCJ(ta divi:;i6n 0\'

gáníca.

Se!ior Irtterventor

D. O, núm. :z6:!

ORDEN MILITAR DE SAN HER
MENEG[LDO

Circular. EX<m1o. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el escribiente
de OFICINAS MILITARIES D. Ju
lio Aguilar Soriano, en la que solicita
se aclaren las disposiciones vigentes,
en el sentido de si es o no válido a
los efectos de ingreso y ventajas en la
Orden Militar de San Hermenegildo,
el tiempo que los oficiales del expre
sado Cuerpo desempeñaon destinos de
inferior categoría, este Ministerio, de
acuerdo con lo informado 'Por el Con
sejo Director de las Oroene6 Milit~

res, y teniendo en cuenta que los oÍ!
ciales que optan por ocupar :vacantes
de escribiente lo hacen por su volun
tad, con renuncia de las prerrogativa5
que corresponden a s~ empleo, p~r Ta
rones de índole partIcular y dejando
desatendidos los destinos asignados al
Cuerpo en las plantillas publicadas a
continuación de la circular de 6 de·
febrero del año en curso (D. O. nú
mero 32), ha resuelto que el tie~p?
que los oficiales del Cuerpo de OfICI
nas Militares ocupen vacante de es
cribiente. no sea válido a los efectos
de la Orden de San HermC1legildo,
por lo que se refiere, precisamente, al
número dc alias de oficial efectivo o
asimilado, que como mfnimo se exige
en el reglamento aprobado por decre
to de 16 dc junio de 1879 (C. L. nú
mero 288); debiendo anotarse en las
respectivas subdivisiones de las hojas
de servicios de los interesados, la con
dición de sus destinos (si es o no de
la plantilla que corresponde a su em
pleo), a fin de que pueda tenerse en
cuenta, en su dla, por el Consejo Di
rector de las Ordenes Militares. al in
formar las propuestas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de noviembre de 19303.

Señor...

-RETIROS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio ~e

ha resuelto con~er el retiro para Tru
bia (Oviedo), al maestro de taller del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO OEL EJERCITO, con destino en
la Fábrica de Trubia, O: Antonio Az
cárate S'ánchez, por haber cumplido la
cdad reglamentaria para obte,nerlo el día
5 del actual, disponiendo al propio tiem
po, que por fin dd .presente mes, ca~se

baja en ~l Cuerpo a que pertenece, aSlg
nándosele por la Dirección general de la
Deuda y Clases Pasivas el babel' pasi
vo que por sus' alios de servicio le co
rresponda.
. Lo comunico a V. E. para su conocí
miento y cumplimJiento. Madrid, 7 de
noviembre de 1933.

bANZO

Señor' General de la octava división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.
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bANZO

Seftor...

MAlI.TfNEZ BARRIO

SECCION DE INSTR'OCCION y
RECLUTAIOJ:1ltolTO

RECLUTAMIENTO y REE.\{
PlLAZO

•••••
Selior•••

C¡'-t',uar. Excmo. Sr_: Vista la ins
tancia presentada por doña Manuela Ca
sab Fernández, viuda del nota.rio que
fué de Mora la Nueva, solicitando que
sea considerada como viuda del funcio
nario con pensión y por consiguiente
comprendida en los beneficios del artícu
lo 403 del vigente reglamento de Reclu
tamiento, por este Mjnisterio se ha re
suelto, teniendo en cuenta que los nota
rios fueron declarados funcionarios del
Estado por orden circular de 24 de se¡>
tiembre de 1925 (c. L. núm. 314), acce
der a la petición y hacer extensiva esta
orden con carácter general, coosideran
do comprendidas en los beneficios que el
artículo 403 del vigente reglamento de
termina, a las viudas de notarios, siem
pre que si por -razón de su riqueza. no
paguen cédula mayor que la que les co
rresponde por razón a la. pensión que
las Mutualidades de Notarios les tengan
a.ignada.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
noviembre de 1933.

curso para su prOVISlOn con arreglo
a lo dispuesto en el articufo quinto
del decreto de 4 de julio de 1931
(D. O. núm. 147).

Las instancias, debidamente docu
mentadas, serán remitidas directamen
te al eX!presado Centro, dentro del pla
zo de veinte dias, contados desde que
se publique esta diSlPosidón, siendo
preferidos los 'pertenecientes al Cuer
po de Oficin¡¡,s Militares, en annonía
con lo preceptuado en el artículo 17 de.
la orden de a8 de septiembre de 1932
(D. O. núm. 229); pero pudiendo con
currir al mismo los procedentes del
Cuerpo A1lfCiliar Subalterno del Ejér
cito.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de noviembre de 1933.

Señor Jefe .Superíor de las Fuerzas Mi
'litares de Miarruecos.

Señores Orden3ldor de Pagos e Inter
ventor central' de Guerra.

~'''''~......,~......,''''
Estado Mayor Central

SBCRBTARIA

CONICUiRSOS

Excmo. Sr.: Exmnado el .. Presu
puesto para dotar de kegaderos a los pa
bellones de la antigua base militar de Vi
lla Alhucemas", que remitió esa Jefatura
con escrito fecha 9 de octubre próxi
mo pasado, este Ministerio ha resuelto
aprobarlo para ejecución de sus obras
por el sistema de administración, como
comprendidas en el caso primero del ar
tículo 56 de la ley. de Administración
y Contabilidad ~ la Hacienda- pública
de primero de julio de 191 I (C. L. nú
mero 128), siendo cargo su importe de
1.700 peseta. a los fondos dotación para
.. Obras de Ingenieros", Africa.

Asimismo se aprueba Ut.cl propuesta
evcntual del capítulo octavo, artículo
único, Sección 14.· del vígente Presu
puesto, concepto ar:!teriormente citad?,
por la ~L1al se asigna a la Comanda,ncla
de Ingenieros de ese territorio las 1.700
pesetas con destino a las obra. de re
ferencia; obteniéndose esta cantidad ha
ciendo baia de otra igual en el crédito
concedido' para el actual ejercicio a di-'
chos capítulo, artículo y corn:e.pto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y tUlllPlimiento. Madrid, 3 de
noviembre de 1933.

DIEGO MAII.TINEZ BARRIO

tRANZO

SERVICIOS DE INGENIEROS

SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS FARMACEUTICOS

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha dispuesto, en vista de lo
propuesto por la' Inspección de Farma
cia, que, en lo sucesivo, las Farmacia,
militares verifiquen la valoración del al
cohol en los servicios de ventas, por li
tros en lugar de pOr kilos.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
noviembre de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha' resuelto queden re~ti
licadas las vacantes de de9tino del
Cuet1po de Suboficiales anundadas en
4 del corriente mes ('O. O. nú1l1e
ro 257), en el sentido de que queda
sin efecto la de sargen.to primero del
regimiento Infantería núm. 33 y au
mentada una de dicho empleo en el
batallón Ametra.lladoras núm. 4-

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpHmiento. Madrid,
9 de noviembre de 1933.

VAGAN'I'ES DE DESTINOS

Seiior ...

Excmo. Sr.: \ .,.... .a instancia pro
movida por el mae,tro de. taller del per
sonal del material de ARTILLERIA
D. Antonio Ortiz Cano, con destino en
le Escuela de Automovilism~ del Ejér
cito, en súplica de que le sea concedida
la gratificación de 2,50 pesetas que la
orden circular de 18 de febrero último
(D. O. núm. 48), señala para los con
ductores automovilistas; teniendo en
cuenta que dicha gratificación se refiere a
los soldados que se destinen a la con
ducción de 10, coches milit!lres, este
Ministerio ha resuelto desestimar la
petición del maestro de referencia por
carecer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
noviembre de 1933.

bANZO

Señor ~neral de la primera división
orgánica. -

IJWllZO

Circular. Excmo. Sr.: Este Mínis
terio ha resuelto que la reladón de va
cantes .'Publicadas en el DIARIO OFICIAL
núm. 257, de 4 del ¡¡,ctual, se consi
dere am'pliada por lo que se refiere al
Cuerpo de Intendenda, en una de ca
pitán para el Parque de Lara.che.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de noviembre de 1933.

SUELDOS HABERE.S y GRATIFI
CACIONES

IJWfZO

Seftor...

Circular. Excmo. Sr.: Exístiendo
en el Estado Mayor Cen.lÍ'al una va- MADRID.-IIIPU.TA y TALU'" DUo 111-
cante de escribiente, se anutjcia con- .tlTUIO Da LA GVUILA
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